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RESOLUCION de la DirecciCm Genf'ral de Trans·
portes Terrestres por la que se hacen público.'; las
adjudicaciones definitivas de los ser¡¡idos públicos
regulares de transporte de viaJeros por carretera
entre las Ioealidades que se citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tras. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 5 de ju
nio) con fecha 10 de mayo de 1971, ha resueIto adjudicar defi·
nitivamente los servicios públicos regulares de transporte de
viajeros por carretera que se mencionan:

Servicio entre Calzada de los Molinos y el Empalme de la
carretera a VUlafolfo, expediente número 8.459, provincia de Pa
lencia, como hijuela del servicio Cervatos de la Cueza y Palen
eia (V-221). a don Eustaquio Gómez Caballero, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguiente~:

Itinerario.-El itinerario entre Calzada de los Molinos y el
Empalme de la carretera a Villafolfo, de 15,600 kílómetro..<¡ de
longitud, pasará por Torre de los Molinos y Castrillejo de la
Olma, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones,--Se realizarán entre Calzada de los Molino,s y
Palencia las siguientes expediciones:

Una de ida y vuelta los dlaa laborables,
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés publico, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.--Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos:

Los adscritos al servicio base V-221.
Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servido hase V-22L
Clasificación.-Este servício se clasifica, con respecto al ferro-

carril, como coincidente del grupo b), considerado en conjunto
t:on el servicio base V-221.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el ca
non de coincidencia que corresponda.----3.865-A

Servicio entre Foleibar- y Paradela, provincia de Lugo, expe
diente número 9.012, como hijuela del servicio Lugo y Sarriá, con
hijuelas V-l,575, a don Manuel Piñeiro Pena, E~n cuyas condic1o
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Foilebar y Paradela, de cuatro
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente,

Expediciones.-Se realizarán entre Foleibar y Paradela las si
guientes expediciones:

Una de ida y vuelta diariamente, excepto domingos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestrés.

Vehiculos,·-Quedan afectos a la concesi6n los vehículos ads
critos al servicio base V-1.575.

Tarifas -·Regirán las mismas tarifas del servicio base V~L375,
Clasifica::.ión.--Este servicio se dasifíca con respecto al fe

rrocarril como coincidente del grupo c),
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de :n de

julio de 1953, el concesIonario deberá abonar al ferrocarril, el
canon de coinciden{'ja que corresponda.·--3.866~A.

Servicio entre Carmonita y Montijo, como hijuela del servicio
Badajoz-Lobón-Mérida, con hijuelas V-2.075, expediente número
9,081, a don Victoriano Caballero Huertas, en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario,--El itinerario entre Carmonita y MonUjo, de 42 ki
lómetros de longitud, pasara por Cordobi1la de Lácara y La Nava
de Santiago, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en todos los puntos mencionados a.nteriormente.

Expediciones.--Se realizarán entre Carmonita y Montijo las
siguientes expediciones:

Una de ida y vuelta los días laborables, en conjunto con el
servicio base.

El horario de estas expediciones 5e fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.~Quedanafectos a la cont:esión los mismos vehícu
los del servicio base V-2.075,

Tarifas.--Regirán las mismas tarifas del sen'icio base V-2.075.
Clasificaci6n.~Este servicio se clasifica. con respecto al ferro~

carril como coincidente del grupo b), en conjunto con el servicio
base,

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, (:1 concesionario deberá abonar al ferrocarril el ca
non de coincidencia que corresponda.

Madrid, 29 de mayo de 1971.--EI Director general, Jesús San·
tos Rein.-3.867-l\..

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hcwen públicas la,,;
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
reyulares de transporte de viajeros, equipajes y en
ca1'f/os por carretera entre las localidades que se
cUan,

El ilustrisimo i'ieüor Director g',ene-ral de Transportes Ten'e&
tres, en uso de lag facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín OfIcial del Estado» de 5 de
junio), con fecha;) de mayo de 1971 ha resuelto adjudicar de
finítivament€ loó' servlci08 públicos regulares de transporte de
viajeros, equipajt~;-\ y encargos por carretera que se menCionan;

Servicio entn~ el f'-mpalme de la Carretera. ZA-6-1Q por El
Pego, provincia ¡¡~ Z;amora, como hijuela de la concesión Fuen
telapefla y Zamont ron hijuela V-582, a «Herederos de Andrés
Tamame}}, en cuyas cr¡nclíriones de adjudicación figuran entre
otras las siguienl/~s:

Itinerario: El UI!wrarl0 (~ntre el empalme de la carrete
ra ZA-6.100 y f'l nnpa:me de la carretera ZA-610, de 7,500 kiló
metros de- longitud, pasadl por El Pego, con parada obligatoria
para tomar y dejar viaje,ús ,y encargos en todos los puntos
uH:'ncionadm; antEriormente.

Expediciolles: Se reailzarún las siguient-es expediciones:
Entre el enwa-lUJ€ de la carretera- ZA-6lG y el empalme de la

carret€ra ZA-6lC- pasando por El Pego, una de ida y vuelta 10..'\
dias laborales, como de-svladón de las de Fuentelape-ña a Za
mora; una <leida y vuelta los <Uas laborables entre El Pego
y Zamora.,

El horario de {':-,! a:' e-xpcdidones s,e fijará de acuerdo con las
eonvenienciuf' dejo inIl;'rés pUblico. previa aprobación <le la Jefa
tura Regional de Transport{cs Terrestn,s,

Vellkulos: QU2dan afectos a la concesión lo¡; mismos yehícu
los del servido b¡-L'* V -582

Tal'jfus: RC_,:¡l'ún las mismas tarifas del 8Cl'vicio base V-58-2.
Clasific"ciún: E;~te servicio ~ clasifica, con respect.o al ferro

carril, como nJllleJ1t(~ (¡J con."iderndo en conjunto eon el servicio
base V-532.· :U;;·j;". h... ,

8erriciu {:'!l< le ,.¡ Cam::a.mellt\l del C. 1. R. número 7 V el enl
pulme con la. ('an~~tera de OloulU y Liria, como hijuela del
V-401, de GatGva a IJrla con hijuelas, provincia. de Valencia.
expediente número 9.131, a «La Gatovense, S. L.», pl.)r fi:Sión
de su titular, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguümks:

ItL'1erario: El iLinerario entre el Campamento del C· l. R. nú
mero 7 v el empalme con la carretera- de Olocau a Líria, de 4,800
kilómetros de longitud. se realií'..ará sin paradas fijas intermedIas,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntoo mendonados anteriormente.

Expediciollf'S: Se reaEzanín las siguientes expediciones:
Entre el Campamento del e, 1, R número 7 y el empa.lme con

la carretera d<'- OlunuI a Liria, dos expediciones de ida y vuelta
semanalel'. en con.i:mvJ- con el servido base.

El hora río de {':::tas expediciones f>e fijará de acuerdo con las
conveni<mcias del interés PÚblico. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transp0rtes Terrestres,

Vehículos: Qu€-chm af'~.:.:los a la concesión los- mismO.'; vehicu
In" del Rel'vicio ha;.;e.

T3.rifas: R{-~gír,1!l las miqna.s tarifas del servicio base.
Claütkaciún: Esi€ S€rviCÜJ se clasifica, con respedo al ferro

carril, como Hi'hwnle grn¡Jü !JI, f'n conjunto con el servido bal"f".
3.836-A.

Senich <-'\dx{' lknnllavt.',. y La Linea, de la Concepción a ¡;\~S

respectivos em¡m.lmes Gon la CN-340, provinCIas de Cadiz y Ma
laga, COlllQ hij lleta del ,ser""icio La Linea de la ConcepciÓJ.'!, y
Málaga con l1iju.f'hl5 V-1.2i)9, a la Empresa «Portillo y Compama,
SociNlad AnÓnim1Pl. en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las qiguientes:

Itinf'rm'io: El ¡UnC'rario entre Benallavis y su empalme con
la CN-340, de 9 kilórn",lros de longitud, Se r.ealízará sin paradas
fijas intermedias

El itinerario ent.re La Linea de la Concepción y ei empalme
('on la CN~34(}. de 9 kilómetros de long¡tud. pasará por Villa
Remedios, con parada obligatoria p<U'a tomar y dejar viajeros
y eneal'gos en (OOo~ los Pl.ílltos mencionados anteriormente.

ExpediCIOnes: Se realizarún entre Bena.l1avis y San Pedro
de Alc{mtara las sigui(;nt.es expediciones:

Entre La Linea dIO"~ la Concepción y San Enrique de Guadiaro,
tres <liarias de ida y vue1ta..

El horarío de f~i::tas eX¡Jfodlciones se fijara de acuerdo con !a~

convenIencias del ínterés púbHco. previa aprobadón de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres,

Vehiculos: Quedan afedos a la concesión los adscritos al
servicio ba¡:c. innementados en do.." unidades de las mismas ca
racterísticas.


